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. Provincla: Santander.
-Plazo: ·Veinte adoso
Zona de servicio del Puerto de Santander al Oeste de la

Dé.rsena de Mali.ai\o;
Destino: Alma.cenamierito de materia prtma y cerveza ela.

borada. -.

Lo que se hace público para general conocimiento
Madrid, 2 de enero de 1984.-EI Director general Luis Fer-

nando PaIao Tahoada, '

RESOLUClON de 2 ds ensro de 1984, de la Direc
ción Gen6ral de Puerto. y Costas, por la que se
hace pública la autorización otorgada. a .S. A. El
Agutla-, el cambto de desUno de la concesión trans
ferida. a dtcha Sociedad por Orden de 2., de abrU
de lfJ'l8, en Zona de Servicio del Puerto de San
tander.
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Provincia: SevUla;
Zona de Servicio del .~uert.o de Sevilla y Ría del Guadal-

quivir. . _
Plazo concedido: Veinte años, prolTogables por periodos de

cinoo años sucesivaIrient.e basta un limite máximo de noventa
y nueVe atios.

Destino: Construccl6n del cruce aéreo del río Guadalquivir
con tubería de dié.metro 1.600 mllfmetros, entre los puentes del
Rey Juan Carlos I y del Patrocinio.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 2 de enero de 19&4.-EI Director general, Luis Fer·

nando Palao Taboada.

7651 RESOLUCION de 13 de mar.., de 1984, de la Con'"
. deractón Hidrogrdftoo del Ebro, por la que 8. 'Bl\Q.

la fecha para ellevantamJento rü actos previa. Q.

la ocupación de las ftnccu. que .e citan, afectadal
por la. -obraB que le menelorum.

Por Decreto 154111972, de 15 de junio. articulo f2. bl fueron
declaradas de urgente ejecución las obras de· referencia. a fin
de que sea de aplicación en las expropiaciones el proCedimiento
previsto en el articulo 82 de 1& Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 19M.· •

En consecuencia, y en uso de las atribuciones qUe tiene con.
feridas el exoelentfsimo señor Delegado del Gobierno en esta
Confederación, ha tenido a bien convocar en los locales de la
Alcaldia de Sena (Huesca), para 'el día 9 de abril de 1984 y hora
de las once de 1& maftana, a todos los propietarios afectados por
el procedimiento y que se expresan en 1& adjunta relación, para
que sin perjuicio de trasladarse al terreno, 11 alguno así lo
solicita, 'le ,proceda al levantamiento de actas previas a 1& ocu-

El ilustrísimo letior Director general de Puertos y Costas, pactón de las respectivas fincas. '
en uso de las facultades delegadae por Orden ministerial de e de A dicho acto, al que deberán asistir inexcusablemente el re
junto de 1979 (.Boletín Oficial del Estado- de 23 de Junio). ha presentante y el Perito de la AdminlstraciOD. así como el Al·
otorgado, con fecha 2 de enero de 1984.. una autorizaclOn a -So. calde de Sena (Huesca) o Concejal en quieD delegue, podrán
oiedad AnOntma. El Agulla-, .cuyas. características son las li. asistir los propietarios e1ercitando 101 derechos que al efecto
luientes: determina el mencionado articulo 52, en su párrafo tercero._________________________-' Zarago2.&, 16 de marzo de 1984.-El Ingeniero-Director, José

Antonio Vicente Lobera.-4.4S4-E. -

,unto de 1979hBoletfn Oficial del Estado_ de 23 de lUDIO). ha
otorgado,' con fecha 2 ele enero de 1984, una autorización a la
.Empresa MunIcipal de A6asteclmtento y Saneamiento de Aguas
de Sevtl1a, S. A._ IEMASESAl, tuyas características son las
siguientes: .

RELACION QUE SE CITA

Fincas afectadas por las expropiaciones motivado.! por las obras de .Zona. del Canal del Cinca. Plan coordinado, variante del
desagüe DC·XXXll-2.o., eXIPedtente número 2. término municipal de Sena .(Huasca)

Titulares

Número
de la finca

Nombre, apellidos Domicilio
.

l1tuaclOD
auperflclo........

Ha

Cl..e de cul~iYO

1
a

-3
f
I

Jo.é Urlol '" '" ~.; ;;. Sena .
José Uriol '" oo' oo. '" ••••0••;0 Sena "o oo .

MarUn Almerge Peralta oo••0-0 Sena O" .
José Gaspar Almerge • 0 •••• oo. oo.... Sena ••• .-.; .
José Gaspar Almerge oo oo. Sena oo .

.

El 5ablnal' .. .
El Sabinar ..
El Sablnal' .oo .

El Sabinar .
El Sablnal' oo. 'oo

0.1100
0.1040
0.'080
o.a280
0,1360

Cereal lecano 3,
Cereal secano S.
Cereal secano 3.
Cereal secano 3.
Cereal secano 3.-

Esta DJ..recol6n Provincial, -en virtud ""de lo dispuesto -por .1
. Real Decreto 7W'91ll. de '4 de abril (.Boletln Oflclal del Eeta

do- nÍlmero 85. del 21). en relación oon el articulo 98 de la
Ley de 16 de diciembre de 1954. sobre expropiación forzosa, ha
resuelto aetiala,r el dia 12 del próximo mes de &br1l. & las diez
horas de la mafi&na. en los locales del Ayuntamiento de .Alearaz
(Albacete) , para el levantamiento de; tu actas previas a la
ocupación de loe blenee y derecbos afectados por lae obra.
_AB_SV_305.4; AB-SV-30H. y AB-5V-30U. Ampliación de 'adlo.
de curvas y plataforma en los ·puntos kilométrtoos 46,1586 al
47.260. 47.660 al .e.m Y 49.8M al 110.300 de la CN-322, de Córdoba
a' Valencia. Tramo: Balazote·El' Jardfn (tres proyectos)., 11n
perjUicio de trasladarse postertonnenteaI terreno, a instancia
de partes, cuyas obras llevan implfcita la declaraci6n de utilidad
pública y urgente ocupación, eegtm IJl'88Cribe -en su artículo 42,
párTafob), del texto refundido aprobado por Decreto 1541/1972.

No obstante su reglamentaria Inserción en el .Boletín Qfi·
cial del Estado. y -Boletín Oficial_ de la provincia y en el
6nloo perlOdloo da la capital, -La Verdad_. e' presente seh
l.e.miento sert. notificado por cédula a los Interesados afectados
que SOn los titulares de derechos sobre 106 telTEtnos colindantes
a la carretera mencionada y comprendidos en la relación que
figura expuesta ElÍl 61 tablón de edictos del citado Ayuntamien
to, J en esta Dlrecoi6n 'Provincial. sita en el paseo de 1« Li-

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

bert&d, n'dmero 15, 3,- planta.. los cuales podrán concurrir al
acto asisUdoa de Peritos Y un Notarlo, así como formular las
alegadones,al 1010 efecto de subsanar loe pollbles errores de
que pudieran adolecer la oitada Nolaci6n, bien mediante escrito
dirigido a este Organismo expropiante o bien en el m1&mo mo
mento del levantamiento del acta correspond1ente, & 1& que
habrán de eportv el titulo de propIedad y el 6ltlmo reclbo de
contribuciOn.

Albacete. '8 de marzo de _.-El D1rectorprovinclal. isi
doro B. Pice.zo Valera.-4.337-E.

ORDEN de 1tJ de enero d. 1984 por la que ae
concede a.l l"'tttuto de BachUr.rato. mtxto número
2 de Alcald de Henares (Madrid). lG denominacwn
d. -Arquttecto Pedro Gum~!••

. TImo. Sr;t De conforDÚdad con 10 dispuesto' en el articulo -3
del Real Decreto 26411977. de 21 de enero (-Boletfn Oficial del
Estado:> da 28 de febrero), que aprueba el Reglamento Orgé.
nteo de 101 Institutos de Bachillerato,

1653

'RESOLUClON de 18 de marzo de 1984, de 10 Direo
ción Provincial de Albacete,. por la que .e .etlalG
fecha para el levantamiento de actas previas a la
ocupación de Jo. btene. y derechos afectados por
obra. q-ue .e mencionan. . .
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Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Bachille
rato, mixto nümen 2, de Aleal' de Henares {Madrid.t la deno·
minación de -Arquitecto Pedro Gumíal-,

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efecto..
Madrid, 16 de enero de H~&t.-P. D. (Orden cid. 27 de marZ.o

de 1002>. el Subsecretario. José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director ¡~eral de Enseñanzas Mediaa.

ORDEN de 18 de enero de 1984 por la qtu',.'
aprueba la modificación del grupo VI -Amplia
ción de Matemóttcaa-, de la. Agrupactdn de Cá
Wdra. de la EscueZo T4cntca Superior dEl Inge
niero. Aeroi1dutico. de la Unlversidad Politl3cnica
de Madrid.

Ilmo. St.l Vista la propuesta formulada por el Rectorado de
la Universidad Politécnica de Madrid en solicitud de modifica
ci6n del grupo VI .Ampltac16n de Mat&mática.s-, de la Agrupa.
ción de Cátedras dJ 1& Escuela Técnica. Superior de Ingenieros
Aeronl\uticoe dependiente de 1& citada. Universidad. teniendo
en cuenta el informe favorable emitido por la Junta Nacional
de Universidades.

Este Ministerio ha dispueSto:
Que el grupo VL ..Ampliación de MatemÁticas-, de la Agru"

paciOn de Cátedras del Plan de Estudios de la Escuela Técnica
Superior de Ingen18'1"01 ~eronáut1cos de la Universidad. Poli
técnica de Madrid, aprobado por Orden ministerial de 17 de
mayo de l.982 (eBoletín Oficial del Estado- de 18 de junio),
quede redactado de la sIguiente fOl'lIl&:

Grupo VI.- -Ampliación de Matemáticas-. Análisis Matemáti
cos (2.0

) , Complementos de Matemáticas (adaptación), MétodOl
Matemáticos (3:0 ). Estadistica (4.° AH) Y Estadistica (4.0 COL

Lo que comunico & V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de enero de 1984.-P. D. (Orden de 'J:1 de marzo

de 1982), el Director general de Enseft-anza Universitaria.. &mi:..
Ha Lamo de E$pinosa.

dencla en un Centro público de Educación Especial para alum
nos de Educaclón Especial procedentes. de zonM de dlficll 85('110-'
larización. que serán atendidos en régimen &J internado,

Este Ministerio ha dispuesto poner en funcionamiento 1& Re
sidencia en el Centro público de Educación Especial que figura
en el aneXO. .

Lo cCgo a V. I para su conocimiento y efectol.
0108 guardfl a V. L
Madrid. 15 de febrero de l084.-P. D.· (Orden de Z1 de marzo

de 1ooaJ. el Su.baecretarlo. José Torreblanca Prl.eto.

Ilma. Sra. D1rectora general de Educac16n Bastea, Directora
del Instituto Nacional de Educación Espeoial. _

ANEXO

PrO'Vincia de Guadalajara

Municipio: Guadalajara. Localidad: Guadalajara. Código del
Centro: 19002603. Dt>Dominación: Centro público de Educación
Lspeclal .Virgen del Amparo_. Domicilio: Antigua carretera de
¿8T&goza, sin número. Régimen de provisión: Ordinario. Crea
ciones: 147 plazas de Residencia Composición resultante: Nueve
unidades mi.J:tasde Educación Especial (8 de Pedagogia. Tera
pjuUca ., una de Audición y Lenguaje). dos Gaoinetes de Logo
pedia, una Dirección con función docente y 147 plazas de R&
sidenola

ORDEN de 89 d8 febrero de 1984 por la que B.
autOTiza un Centro e:rtranjero en 88pal1a.

nmo. Sr.: Examinado el expediente de autorización corres
pondiente al Centro de Ensetl.anza extranjero que a continua
ción se indica,

Este Ministerio, vistos 108 informes de la Dirección Provtnctal,
a través de la que se ha tramitado, y del Ministerio de Asuntos
Exteriores español y de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 1110/urre, de 12 de mayo, sobre régimen de Centros
extranjeros en Espai'la, ha resuelto:

Ilmo. Sr.. Director general de Enseñanza Universit.a-ria. Primero.-Autorizar con carácter provisional, y por el plazo
de- tres años, el Centro cuyos datos se in~ican a continuación:

Provincia de Tenertfe
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Lo que comunico a V. l.
Madrid, 29 de febrero de 19S4.-P. -o: <Orden de 27 de marzo

de 198zJ, el Subsecretario. José Torreblanca Prieto.

Bmo. Sr. Director general de Promoción Educativa.

Provincia ele Mdlaga

Municipio: Márbel1a.
Localidad: Marbella.
DeJ¡Ominación: eEngiish lnternational College-.
Titular: ..colegio Inglé. Int:ernacional de MarbeJ1a.. S. A._~

ORDEN de 6 de mano de 1984 por 14 que 39 auto
ri.za un. Centro extranjero en e'spalla.7658

Municipio: Arona.
Localidad: Cabo Blanco.
Denominación: eWingate School-.
Domicilio: Mirador de las Cumbritas, 10.
Titular: Dofla Margaret Mary Greeo.
Clasificación: Centro extranjero autorizado ]lara impartir en

eeflanza, conforme al sistema educativo británico, a alumnos
exclusivamente extranjeros.

Niveles educativos: Nursery, Primary Educatlon (lnfant y
Junior).

Nl1mero de puestos escolares: 25.

Segundo.-Condlcionar la obtención de la autorización de
finitiva a lo que resulte del informe que emita la Inspección
Británica en la nueva visita de inspección que necesariamente
habrá de tener lugar con anterioridad a la expiración del plazo
concedido.

Ilmo. Sr.:· Examinado el expediente de autorización 001Tes
pondiente al Centro de enseñanza que a continuacióIl se indica,

Esta MlnJalerlo. VÚilos loa Inlormea do la Dlroocl6D Provincial,
a través de 1& que lB ha t,ramitado. y del Ministerio d. AsUl)toJ
Exteriores. y de acuerdo con lo BStablec1do en el Real Decre
te 111011978. de ü de mayo. sobre régimen de Centros extran
jeros en España, ha resuelto autoriZar el Centro cuyos datoe se
indican a continuaclOn:

OR.DEN de 15 de febrero de 1984 por la Q'ue .e
pol'Wl en funcionamiento la Re.tden.cta en un <":fmtro
público de Educación. Especial en la prO'Vinc14 de
Guadalo¡......

.luna, Sra.: Visto el expediente y ia correspondiente propuesta
e m!orme de 1& Dirección Provincial del Departamento e rn...
¡J9CC.íÓll de Educaclón Básica del Estado; .

1"E:nie~do en cuenta que en todos los documEUltoa se justifica
la neceSidad de la puesta en funcionamiento de 1&. nueva Reai~

eFaílamos: Que. desestimando el recurso contencioso-admi·
nistrativo interpuesto por doña Maria Isabel Vázquez Fandiño
contra Resolución presunta de la Dirección General de Perso
nal del MinJ.sterio de Educación y CiAD.cia que desestimó por
silencio administrativo el recurso de alzada contra el acuerdo
de la Delegación Provincial de Cádlz de 6 de octubre de 1978,
por la que se le destinó a la Escuela mUta de Patronato.
término municipal de Setenil (Cádiz) , la confirmamos por ser
conforme a derechol sin hacer el.presa imposición de 181 costas
procesale....

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos. ,

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de febrero de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

ORDEN de 3 de febrero de 1984 por la que se
dispone el cumplimiento, en BI.&I propio. t4rmino••
de la sentencia dictada por la Audtencta Territortal
de La Coruña. en 8 de julio ds loo.;, relativa al
recurso contencioao-admtnt8trattvo interpue.to por
doña Marta Isabel Vázquez Fandtño.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo 1nterpues~

to por do:d& Maria Isabel Vázquez Fandifto contra Resolución
de este Departamento de fecha 6 de octubre de 1978, 1& Audien
cia. Territorial de La Corufta, en fecha 6 de tulio de 1983. ha
dictado la Siguiente sentencia:

Ilmo. Sr. Director general de Personal 1 Servicios.


